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tquél *  quien sucediera (y  la 
sucederá a su vea).

Iniciase el libro con la histo
ria da la Universidad vieja 
(1849-1885) y  en sucesivos capí
tulo* se reconstruye el proceso 
de la crisis religiosa en nuestra 
casa mayor de estudios (II), el 
de las cátedras que más incidie
ron en el desarrolo de nuestro 
pensamiento liberal (III ) y  el de 
la actitud civilista universita
ria ante Latorre y  Santos (IV ).

La tesis fue puesta bajo el pa
drinazgo de Arturo Ardao y  lle
va en cada una de sus páginas 
el sello interpretativo y  el apor
te del maestro de “ la historia 
de las ideas Uruguayas” . No só
lo utiliza sus materiales éditos 
sino también su trabajo, desco
nocido para el público, sobre 
“El Racionalismo en el Uru
guay**.

CUANDO, a mediados del año pa
sado, apareció e l libro del señor 
Eugenio Relgís, “Perspectivas cul

turales en Sudamérica** nos quedamos 
perplejos. ¿Era eso lo que la nueva Uni
versidad, dotada de medios adecuados, 
ya no muda, ya no profesional enten
día por “extensión cultural", por “aná
lisis de los problemas nacionales?" Las 
vaguedades más o menos repeinadas, las 
generalizaciones más o menos rutina
rias, les lugares comunes más o menos 
cáutelosos parecen, por esencia, lo que 
no es necesario extender pues ya se 
encuentran de por si lo suficientemente 
extendidos, pues ya ocupan, para mal 
de nuestros pecados todo lo largo y  to
do lo ancho del ámbito cultural.

E l libro de- M. Blanca París de Oddo- 
ne La Universidad de Montevideo en la 
formación de nuestra conciencia liberal 
nos tranquiliza. Perteneciente a la. se
rie de Publicaciones de la Universidad 
de la  República, este sí que importa 
una auténtica contribución ai conoci
miento nacional; este si, cumple los 
mejores propósitos de una “extensión 
cultural" que no se frustre, falazmen
te, en vulgarizaciones.

Resultado de su labor en la tesis pa
ra la licenciatura de Historia, la Sra. 
de Oddone se propuso un tema con
creto: la  historia del pensamiento li
beral universitario. La necesidad, sin 
embargo, de precisar el marco en que 
él- se desenvuelve la llevó a una casi 
completa historia de la Universidad 
“vieja*'. E l estudio abarca así desde 
la -instalación en 1849 —dieciséis años 
después de la “fundación por Larra- 
ñaga”, once después de la  “erección 
por Oribe**, que todos estos distingos 
deben hacerse— hasta 1385, año en 
que se inicia una nueva etapa bien de
finida de la casa de estudios superio
res.

L a  historia del liberalismo en nues
tra Universidad vieja ha sido reali
zado por la autora con un verdadero 
lu jo de documentación. Una cuida
dosa investigación en los archivos del 
Consejo Universitario le  permitió com
pletar con material desconocido lo ya 
editado en el tomo nutrido que pu
blicara e l Instituto de Investigaciones 
Históricas de la Facultad de Huma
nidades. A  todo esto ha agregado una 
abundosa compulsa de diarios, folletos 
y libros manejando todo su caudal con 
-esa precisión que es ya  característica 
de la  novísima generación de investi
gadores. Estos elementos originales es
tán pulcramente jerarquizados y  orde
nados y una puntual cronología com
pleta la nitidez del conjunto. Umcm-

nente bibliografía presenta 
tidad exagerada de subdiv 
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triectual mucho más considerable que 
Tres historias corren ca  esto libre

muy imbricadas: la de nuestra Univer
sidad, la de nuestro liberalismo, la de 
nuestra cultura. N i todo nuestro libe
ralismo fue universitario ni, en me
nor grado, y hay que decirlo cautelo
samente, no toda nuestra vieja Uni
versidad fue liberal. Por otra parte, y 
esto puede afirmarse con total segu
ridad. ni nuestro liberalismo, ni nues
tra Universidad pudieron consustan
ciarse en período alguno con nuestra 
precaria pero tangible “cultura uru
guaya’*.

La  Sra. de Oddone no cae en el 
error de telescopar estas tres líneas 
que, desde su perspectiva, eran fácil
mente confundibles pero es indudable 
que en ciertos pasajes de su obra ope
ra un tono abarcador, una especie ex
pansiva de-juicio que puede llevar al 
lector desprevenido a estas identifica
ciones.

La observación nos parece impor
tante. Porque hay un traspié posible 
y  éste, repetimos, no es de la autora 
sino del hecho de que el lector lee 
generalmente mucho peor de lo que 
debiera. Y  entonces, venga de donde 
viniere, este traspié deformaría irre
cuperablemente la valoración cultural 
de nuestro pasado.

En rigor, y  si paramos mientes, a 
las generaciones uruguayas más deci
sivas de nuestra historia, sí atendemos 
a los nombres más considerables, la 
contribución universitaria a nuestro 
pensamiento y  aún a nuestra política 
se nos adelgaza extremadamente. Na
da tuvo que ver con la Universidad, 
—y  es perogrullesco puesto que no la 
había— la porción doctoral de la  ge
neración de los fundadores, autodidac
tas la  mayoría o formados en otros cen
tros del Virreinato (Eilauri, Santiago 
Vázquez, Anaya, Lucas Obes, Herre
ra). Casi nada tuvo que ver tampoco 
—y  no es la primera vez que se re
cuerda— la “Great Genera tion” , del 
900, con la excepción, por otra parte 
relativa, de Vaz Ferreira. Pero tam
poco nada y  esto ya es más singular, 
la otra generación considerable de 
nuestra historia: la de la  Guerra
Grande, las Intervenciones y  e l pri
mer Romanticismo. También aquella 
(Lamas y  Juan Carlos Gómez, Manuel 
Herrera y  Obes y  Florentino Castella
nos, Cándido Joanícó, Bernardo Berro 
y  Eduardo Acevedo) estuvo formada 
por autodidactas o pasó, cuando más, 
por los modestos cuadros de la  “Aca
demia Teórico - práctica de Jurispru
dencia** de la  que salieron excelentes 
abogados, prácticos estrictos. Y  en 
verdad que, si a la luz de este “exa
men de colectividades" se escrutan las 
promociones nacionales parecería que 
él Uruguay hubiera pagado su Univer
sidad en crecientes cantidades perdi
das de originalidad personal, de in i
ciativa, de poder creador, de d iven i-

Aleluyas
lo* que se han citado ¿quién se paie- 
ce en cambio a los otros? ¿cuál no 
es, plenamente, un auténtico, un in
canjeable proyecto humano, una “no
ta diferencial”? .

Si a nombres aislados atendemos, 
también puede resultar extraño que 
ninguna de las figuras culturales ma
yores de nuestro pasado pertenezcan a 
la clase universitaria. N i Larrañaga, 
ni Berro, ni Lamas, ni Zorrilla, ni Bau- 
zá, ni Acevedo Díaz lo  fueron, por más 
que los dos últimos hubieran pasado 
por las aulas. Si a falta de otra co
rroboración. examinamos el índice ono
mástico de la tesis de la Sra. Oddone 
y encontramos una referencia a Bau- 
zá y  treinta y  una a José Pedro Ra
mírez podríamos ser ganados por la 
convicción (tal vez no del todo justa) 
de que la relación entre Cultura y  Uni
versidad fue en aquella época propor
cional, pero inversamente proporcional, 
a ese extraño desnivel de frecuencias.

Si al liberalismo vamos, y  a su pre
sencia incontrovertida en medio siglo 
universitario, la óptica de la tesis, tan 
legítima en sí, importa inesperadas con
secuencias. Se ha observado, por ejem 
plo, que frente a la minuciosa historia 
de las cátedras de Economía Política, 
Derecho Natural o Derecho Constitu
cional se prescinda de la Cátedia de 
Derecho C ivil, que Tristán Narvaja re
genteó durante dieciocho años (1855- 
1872) y  que, entonces como hoy, era la 
médula, la armazón central de todos los 
estudios jurídicos. Cordobés, católico, 
latorrista, ministro del malafamado go
bierno de Varela, Narvaja no ensambla, 
notoriamente, con el* esquema del libe
ralismo y  principismo consustanciados 
con la Universidad. Pero si hasta aquí 
la Sra. de Oddone tiene razón, puede 
pensarse, un paso más allá de ella: ¿el 
Derecho C ivil, esencialmente napoleó
nico que Narvaja enseñaba, era o no 
“liberal” ? Si el liberalismo uruguayo se 
redujo a la prédica de los Ramírez y 
sus contemporáneos Narvaja y  su cá
tedra están de más; si el liberalismo- 
era, como efectiva y  radicalmente fue, 
la forma ideológica del orden burgués 
que los primeros códigos del siglo le
galizaron, Narvaja realizó —pese a su 
catolicismo, a su latorrismo—  obra “l i
beral” infinitamente más efectiva que 
la de todos los sonoros “sacerdotes”  de 
“la  religión del deber” , de “la moral 
absoluta”  que con él convivieron.

— ni —
En 1882, José Pedro Ramírez enun

ciaba una idea de la Universidad que, 
con ligeros ajustes, no se halla muy 
distante de la actual. Sostenía, entre 
otras cosas, que la Universidad debe 
conservar la  dirección inmediata de la
administración y  responsabilidad de sus 
actos; que, aunque subordinada al pa
tronato de uno de los ministres de Es
tado, debe ser presidida por un Conse
jo nacido de su seno, depositario de cus 
tradiciones, protector da sus derechos Y  
de sus miembros, para que sea. en vez 
de un resorte gubernativo, un medio de 
mejoramiento social, una corporación 
constituida por el sufragio y  por e l con
curso. una sociedad de hombres de cien-

identifiquen por altos pro-
xtraños completamente al in

de las pasiones políticas 
transitorios de las de

cía
pósitos.
flujo y  reflujo 
y a los Ínter 
minacio

E l tercio de siglo que hasta a llí ha
bla corrido te je  en cambio una historia 
más compleja, más llena de claroscuros 
de lo  que pudiera pensarse.

Como es e l aciago signo hispanoame
ricano é l prim er acto de toda cosa fue 
la idea. E l segundo fue e l simulacro. 
Solo é l tercero, y muy atrás, la  reali
dad. Cuando (Dios sabe cómo), nacimos 
como naciones independientes, como 
entidades teóricamente autosufícientes 
estuvo decretado que tuviéramos una 
legislación, una cultura, h m  enseñanza, 
una literatura. Simples ideas, puras en

de llenarlas de 
ser, de objetos, de realidades. Un libro.

tualmente, como barruntos de una 
tenefa promisoria; eran, en cambio, la

un imperioso esquema que desde si 
contraluz los veía indigentes. Y  este 
contrste entre la idea, dotada de todos 
los atributos y  la menguada realidad 
es e l simulacro.

En Europa, en las sociedades tradicio. 
nales las Universidades habían naci* 
en torno a núcleos de enseñantes y  es- 
tudiantes en actividad con lo que fu* 
ren la institucionalización de algo y» 
existente. Fueron promovidas por ua 
hacer, concreto, fecundo, duradero. la 
idea y  el simulacro son en cambio sier. 
vas dóciles de las ideologías, son ma
terial moldeado para el esquema, para 
el proyecto. No es d ifíc il comprobarlo 
en nuestro caso.

Dejando de lado la “fundación” y la 
“erección” , la Universidad uruguaya se 
“instaló” en claros términos de lucha 
Es la lucha entre las fuerzas liberales 
e ‘‘iluministas” del Montevideo sitiado, 
orientadas por la Masonería contra los 
jesuítas y. en términos más latos, con
tra lo Tradicional. Hubo, al parecer, un 
breve forcejeo genésico en el que el 
Presidente J oaquín Suárez apareció 
apoyando a los jesuítas pero en el 
que, como siempre, su voluntad fue 
desbordada por otras, en este caso las 
de Manuel Herrera y  Obes y  Luis J. 
de la Peña, presbítero, masón, figura 
atornasolada.

Herrera y  de la Peña (y  no Lorenzo 
Fernández, un simple comodín) apare
cen así presidiendo una empresa QL1Q 
desde un principio tiene un signo ideo
lógico bien definido e incluso más acu
sado, en ciertos extremos, de lo que 
más tarde lo tendría. La  influencia ma
sónica está bien subrayada por la Sra. 
de Oddone en el período inicial de es
ta historia y  no en vano, ya no desdo 
el 49 pero sí desde 1861, Carlos de Cas
tro, la figura más importante de la* 
logias en la segunda mitad del siglo 
pasado, orientó, en instancias decisivas, 
la voluntad universitaria. Es lástima 
que la autora no haya seguido el mis
mo rastro en todo lo  que continúa pues, 
(tal vez) la  influencia masónica, común 
a la Universidad y  a l gobierno explica
ra —por ejemplo en la  época de San
toŝ  —muchas cosas. Explicara, por ca
so, por qué durante la  presidencia o® 
los entorchados los choques entre ia 
Universidad y  e l gobierno fueron mu
cho menos violentos, mincho más amor
tiguados de lo que pudieron haberlo si
do y  la voluntad universitaria mucho 
menos unánime, más veteada de disi
dencias. más renuente de lo  que cual
quier esquema liberal nos perm itiría 
esperar.

Pero es peligroso —esta es por lo  
menos nuestra opinión-— hacer de Ia 
historia un ministerio de fuerzas secre
tas o, para hablar con propiedad, “dis
cretas” . Esta definida voluntad de tipa 
moderno, iluminista, liberal, muy agre
siva, muy segura de sí misma no pa
rece haber sido la consecuencia de un* 
simple imposición sino también e l re
sultado de una concordia real con cJ 
ambiente de la cultura. E l Uruguay 
fue, desde un principio, ‘ ‘tierra de he
rejes” , nada tradicional, tenuemente 
cristiana y  no es casual a esta luz i® 
precariedad, la languidez que en nues
tra . universidad tuvieron ciertas cáte
dras: la  de Derecho Canónico, la  de 
Sagrada Teología que pudieron haber 
representado una afirmación cultural 
hostil a esta imperiosa extensión de “ lo 
moderno”.

L o  real, sin embargo, es aquí como 
siempre un amortiguador de esquemas 
y esta afirmación modernista no fu e a l 
principio tan incontrastadaf como pudie
ra pensarse. En un episodio que es lás
tima que e l libro que examinamos no 
mencione e l Consejo Universitario re 
chazó en 1862 una tesis de A n gel F loro 
Costa por contener ataques a la  re li
gión cristiana. Todos dijeron nones y  no 
sólo Narvaja (lo  que parece natural) 
sino también Carlos de Castro (lo  que 
ya no lo es tanto), se expidieron exp lí
citamente en contra. Pero esto, sin du
da, es lo  a típico. L a  dominante línea 
cultural “moderna" aparece a l principio 
endurecida hasta una definida afirm a
ción estatxsta y  esto en términos que 
algún extremoso pudiera calificar de 
“ totalitarismo educacional". Esta « fr l-



de la Universidad Vieja
bución (U  educación del hombre) es ex
clusiva de los gobiernos únicos manda*

. ¿arios de los pueblos que representan.

. Es a aquellos a quienes está confiado 
el depósito sagrado de los dogmas y 
principios que basan la existencia de la 
sociedad a que pertenecen. De ellos so
los es la responsabilidad* y ellos son 
por consiguiente los que tienen el for
zoso deber de apoderarse de los senti
mientos. de las ideas* de los intereses y 
aún de las impresiones del hombre des
de que nace* para vaciarlo en las con
diciones y en las exigencias de su aso
ciación. De otra suerte no puede existir 
el civismo; esa armonía social sin la 
que no hay otra tranquilidad* fuerza ni 
vida para los Estados. Estas son las pa-

. labras del decreto de Suárez (sin duda 
de • Manuel' Herrera y  Obes, en 1847). 
Dígase de paso que permitirían rastrear 
basta qué hondura un factor ideoló
gico poco considerado en nuestra histo
ria de las ideas: el “iluminismo” tipo 
siglo X V III, e l “despotismo ilustrado’*, 
caló en nuestro pasado. Berro, Acevedo, 
Oribe llevaron su marca; antes la ha
bían portado nuestros constituyentes.

A  medida que el liberalismo román
tico se vaya imponiendo sobre la auto
ritaria “ ilustración-*, y  con ambos lo 
moderno desalojando a lo tradicional, 
la rigidez del planteo estatista fue ce
diendo al dogma de la “libertad de es
tudios” . En 1867 la actitud todavía es 
dudosa y  el mismo católico Magariños

- Cervantes teme «1 abuso de adoptar 
textos peligrosos y en pugna con 
nuestras instituciones y el fraude —di
gámoslo con su sintaxis vasca— para 
por condiciones sociales que por moti
vos innobles* de conceder certificados 
de estudios no realizados o a personas 
ineptas. Hacia 1870 la libertad de estu-

- dios es una causa definitivamente ga-
• nada. La  acción liberal ya no necesita
- del instrumento etático y  así lo reco-
- noce la Sra. de Oddone en la penetran

te conclusión de la página 312. Y  cuan
do e l gobierno, hacia 1876 y  con Lato-

- rre, deje de ser políticamente liberal
• y  suprima los estudios preparatorios, 

la libertad de estudios, tanto cs»**15'*a 
como liberal tendrá su momento más 
próspero en la historia cié núes 
señanza. Señalemos al margen que es

tas y  otras alternativas pudieron ense
ñarle a nuestros ilustrados la relativi
dad de ciertos dogmas, lo circunstan
cial de ciertas posturas. Infelizmente 
no parecen haberle aprovechado mu
cho.

En la línea de que fue la Universi
dad oficial la convivencia entre el po
der universitario y  el central parece 
haber sido generalmente armónica y 
esto reza no sólo para los pocos gobier
nos doctorales de la época sino tam
bién para los caudillescos y  para los 
militares. La regla, como es natural, no 
excluye bastantes rozamientos y algún 
incidente grave pero el mal estructu
ral que los dirigentes universitarios 
más lúcidos veían no se diagnosticaba 
en este peligro de irrupciones esporá
dicas de la autoridad. Se sentía, en 
cambio, que la relativa autonomía téc
nico-docente que la Universidad dis
frutaba estaba ensombrecida por la to
tal dependencia financiera y esta de
pendencia lo era a un presupuesto na
cional magro hasta' la escualidez y  a 
unos gobernantes mucho más avaros de 
los dineros públicos que sus más aus
teros sucesores. Con esta limitación, la 
relativa autonomía no parece siquiera 
haber sido masivamente atropellada en 
la época del militarismo y  es bueno te
ner en cuenta cuado se lee el último 
capítulo de la obra que examinamos: 
“La Universidad, baluarte de civismo’* 
que la nuestra no sufrió nunca, en sus 
personas, actos o locales esos ataques 
materiales y  a veces sangrientos que 
han sido el pan de cada día en tan
tos países de Iberoamérica.

Es por el contrario incontrovertible 
que en los diez años —1876 a 1886̂ — del 
período militarista la Universidad si
guió enseñando y, en suma, existien
do. Esto, aunque la militancia univer
sitaria frente a los hombres de sable 
fuera tan definida, en lo verbal, co
mo en las proposiciones para la Cola
ción de grados de 1876. N i Latorre ni 
Santos, sin embargo, parecen haberse 
preocupado mucho de estos benignos 
repudios y  los objetores, con un lujo 
de grandes y  hermosos gestos, con el 
desahogo de los diarios, hirvientes y 
denostativos, con recepciones triunfa
les al volver de sus destierros no de

bieron haberlo pasado demasiado mal. 
Nunca debieron sentirse amenazados en 
su seguridad personal, por lo menoá» 
puesto que la  destrucción física, salvo 
el episodio m ilitar de Quebracho gol
pearía a otras puertas que a las de la 
clase alta doctoral montevideana. Con 
Latorre y  con Santos la muerte se que
dó en los suburbios; llegaría a modes
tos tipógrafos, como Fontán, a l oficial 
de los complots cuarteleros, a nuestros 
Fierros y  Moreiras, víctimas de la ley 
de fugas, en jefaturas, comisarías y 
caminos.

Se mencionaba más arriba del posi
ble efecto amortiguador de la impreg
nación masónica en los dos ámbitos de 
Gobierno y  Universidad. Porque es lo 
cierto que cuando se destituyeron 
miembros del Consejo Universitario o 
algún catedrático sufrió igual suerte 
ni el resto del Cuerpo respondió uni
tariamente al agravio n i faltó otro 
principista, otro ilustrado para reem
plazar al expulsado. Cuando en 1877 
lo es Gonzalo Ramírez sólo le siguen 
de Pena y  Pedralbes y no falta quien, 
como Justino Aréchaga encuentre fun
dada la medida. Cuando el mismo Ji
ménez de Aréchaga corra en 1884, la 
misma suerte se encontrará a Manuel 
Herrero y  Espinosa para reemplazarlo 
con eficiencia en la Cátedra de Dere
cho Constitucional. Cuando, el mismo 
año 1884, y  a raíz del famoso episodio 
Destéffanis cayeron José Pedro Ramí
rez y  la mayoría del Consejo Universi
tario, la Casa continuó en su labor, se 
encontraron sucesores e incluso un 
hombre de primera plana, como A lfre
do Vázquez Acevedo se presta a ini
ciar, con e l apoyo gubernativo, refor
mas de base. Unas reformas que cie
rran la etapa de la Universidad vieja 
y  abren otra que se prolonga,, por un 
cuarto de siglo, hasta la ley Acevedo 
de 1908.

Este final no sería explicable sin un 
elenco que había ido lentamente engro
sando desde las primeras décadas' y  
hacia e l 80 ya parece dominante. Es el 
de los príncipistas desencantados, e l de 
los liberales transigentes, el de los po
sitivistas contemporizadores. Treinta y  
cinco anos después de decidir la instala
ción de la  Universidad, -a las- dos déca

das de agitar el ambiente con la ins
piración mazziniana de su curso de 
Economía, Manuel Herrera y Obes y 
Carlos de Castro eran ministros del Ge
neral Santos y  enfrentaban desde el 
gobierno la agitación catedrática. Cas
tro, por ejemplo, que ya en 1877 había 
votado la prórroga de la dictadura de 
Latorre se vio en la situación incómo
da de ser redargüido por José Pedro 
Ramírez con sus propios argumentos... 
de 1861, entre ellos el de que de lo
dos los partidos, e l gobierno es el me
nos adecuado para difundir la instruc
ción.

Los positivistas, lo& realistas apuntan 
desde el principio una línea menos zig
zagueante. José Pedro Várela, Vázquez 
Acevedo, Eduardo Acevedo («v ieron  
que soportar los motes de latorristas y  
santistas. En 1881, Acevedo, reiterando 
un difundido argumento sostenía que 
la actitud de los abstencionistas, del ti
po principista, agravaba los peligros de 
los malos gobiernos permitiendo que 
los malos elementos obren con entera 
libertad. Que los gobiernos en sí mis
mos- no llevaran un irrevocable sello 
de Bien o de M al era ya una novedad. 
Pero la actitud de los positivistas, en
tre los que habría que agregar la emi
nente figura de Martín- C. Martínez, no 
quedaba en esta pura norma táctica. 
Desde Varela, con estrictez, se había 
ido abriendo paso en e l país la convic
ción de que las taras estructurales de 
la sociedad nacional imponían una len
ta curación. Nada de remedios de un 
día y  nada, sobre todo, de emplastos 
oratorios o políticos. Aunque esto ya es 
otra historia que tendría que prose
guirse.

Placía una Política...
(Viene de la última Pág.)
fesor de Matemáticas, etc. Vuelvo a precisar mi 
pensamiento no sostengo que eso esté mal (ya es 
conocido el fecundo enriquecimiento que resulta del 
estudio de algunas disciplinas completamente di
vorciadas da la  especializadón) sino que afirmo 
que un resultado semejante es absurdo. No se pue
de entender que para seguir 9 carreras universita
rias saa preciso especializarse (en alguna medida) 
en Preparatorios y que para seguir otra carrera (el 
profesorado) cualquier especialización (afín o con
traría) produzca el mismo resultado. O todas las 
carreras deben continuarse con un preparatorio in- 
díferenciado o libre (ciencias o letras* etc.)* o cada 
profesión requiere un preparatorio específico. Pero 
lo  actual no* ya que* por otra parte* es el resultado 
de la  casualidad* de la  improvisación o de ambas 
cosas.

Sí se agrega a este panorama “profesional ista* 
de los Preparatorios la circunstancia de que en 
los últimos años se ha multiplicado sobremanera 
el EÚmeA) de los alumnos que siguen y  concluyen 
el 2do. ciclo sin aspirar a continuar estudios uni
versitarios, aparecen nuevas contradicciones. Es no
torio que algunos preparatorios (en especial, el de 
Abogacía), son considerados en primer lugar por 
el equilibrio de las disciplinas que lo forman, a los 
efectos áe una preparación humanística completa* 
Y  que el alumnado crece en ellos, es una relación 
muy superior con él número de pases a Facultad 
que se otorgan anualmente. Inequívocamente, se 
trata de una nueva función que están cumpliendo 
los preparatorios: la de completar el ciclo de ense
ñanza medía, sin ánimo profesional.

Resulta, entonces, anacrónico que a esos alum
nos (que eventualmente pueden llegar a ser la mi
tad del alumnado del país) se les enseñan discipli
nas insertadas en los planes con el propósito de que 
los “preparen” para la  formación, profesional pos
terior.

Comprendo que estas opiniones pueden ser con
trovertidas con sobradas razones. Pero no busco

aquí promover una discusión .técnica sobre temas 
educativos, sino vincular la  existencia de proble
mas técnicos complejos con la  realidad educacional, 
que son esenciales para resolverlos. '
#  Los pases a Facultades

Si seguimos ascendiendo nos encontraremos con 
los bachilleres recibidos que ingresan a  las Facul
tades. Si se analiza e l cuadro siguiente podrá apre
ciarse el abandono en que se encuentran las pro
fesiones técnico-industriales como agronomía* vete
rinaria* química industrial* ingeniería y  agrimen- 

• sura.
PASES A  FAC U LTAD ES (1930 -  1957)

Medicina ..........
1930 1957

309
Odontología ___ 90
Farmacia .......... 19
Veterinaria 15
Quixn. Industrial 9
Abogacía .......... 394
Notariado .......... 259
C. Económicas 228
Ingeniería ......... ......... 23 80
Arquitectura . . . 140
Agrimensura __ _ 5
Agronomía ....... ......... __u 28

Pero más grave que la desproporción de iécni-
>s industriales con las restantes profesiones es e!

hecho de que esa situación "es peor que hace 25 o 
30 años* ya que se mantienen estacionarlos c bar» 
disminuido los números de bachilleres que se diri
gen a  veterinaria, agronomía* etc^ mientras que se
han multiplicado por 3* por 4 o por 5 los bachille- 

1 res de C. Económicas* Ahogada* Arquitectura* Me*

. que hay en el interior del país* sólo 1 tienen, cursos 

. de agronomía* do los que egresan 2 o 3 bachüle-
_ res por año.... - - -

#  ¿Qué liacer frente a esta situación?
Es probable que puedan, hacerse muchas cosas. 

Por lo pronto, no parecería desatinado que las be- 
eas qué Secundaria otorga para seguir él 2do. ciclo

- y  la Universidad, para seguir estadios de Facultad

se concedieran, por lo menos en parte, siguiendo 
una política de interés nacional, fomentando ciertas 
profesiones, y no con el procedimiento, de extremo 
individualismo, que es el que se aplica.

Las becas se otorgan ahora al alumno que la' 
merece por su escolaridad o que la necesita por su 
situación económica, sin? considerar la profesión ele
gida. Sostengo que el otorgamiento de la mitad de 
las becas anuales (por ejemplo) dando preferencia 
a los intereses de la colectividad (esto es, conside
rando en primer lugar la profesión que se busca 
fomentar) no constituye un abandono de la política 
de gratuidad y de extensión de la enseñanza que 
caracteriza a nuestro Estado.

Pero sobre todo, antes que la adopción de me
didas de este tipo, o junto con ellas, lo que se im
pone es el estudio de la realidad educacional del 
país, creando los instrumentos adecuados, fomen
tando la investigación de un problema en el que 
gastamos millones, y  en el que a veces — muchas 
veces —  no obtenemos un resultado proporcionado 
al gasto y  al esfuerzo.

¿Necesitamos 10 millones de pesos para reducir 
la deserción escolar? ¿Serán más productivos em- 
plándolos integralmente en la apertura de nuevas 
escuelas, o empleando la mitad en servicios de en
señanza y  la otra mitad en servicios de asistencia 
social? ¿En qué medida la  ley de asignaciones fa
miliares que obliga a la asistencia escolar contri
buyó a disminuir la deserción? .

Cuando podamos disponer de 5 millones ipás 
para la enseñanza media, ¿conviene emplearlos en 
la industrial o en la secundaria?

Sí logramos aumentar los recursos universita
rios, ¿deben estos atender profesiones indispensa
bles para el país o distribuirse a prorrata entre las 
distintas Facultades?

Estas y  otras preguntas sólo pueden contestarse 
si se realizan estudios que permitan formular 
política nacional, de educación.

Un Consejo coordinador de Educación; servicios 
técnicos de investigación: tales parecen ser las me
didas necesarias inmediatas, fácilmente realizables 
aún con los presupuestos de gastos vigentes, 
ti) Cifras de alumnado regular. No se tomó la  

de promovidos porque muchos alumnos

(2) No se ha calculado, por ejemplo, él número 
probable de repetídores.

♦


